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éstos, Manuel J amet, después, hizo eu Enero de 1893 dos 
solicitu<les ante la. autoridad po1ítica del Departamento del 
Petén, pidiendo que se lanzara á 11orruco ele la montería 
"Egipto," porque no había cumplido las obligacio11es que 
se le impusieron al ser facultado para los cortes de madera 
por los arre11<latarios del Gobierno de Guatemala, {~ quienes 
él representaba. Agrega el ciudadano mexkauo Sr. Palen
que, en una de sus solicitudes para mayor abundamiento 
lo que sigue: "El Sr. 'rorruco no ignora el derecho que nos 
asiste para suspender sus trabajos; pero; sí pretende sostener 
que su montería no está en territorio de esta República, sino 
en territorio de México, pretensión por demás absurda, co
mo pasamos á demostrarlo. En primer lugar la línea hasta 
ahora reconocida como didsoria entre Guatemala y México 
llega hasta el lugar nombrado Yaxchilán y esa línea queda 
á seis leguas abajo del lugar en que Torruco tiene estable
cida su montería: en segundo lugar nuestra casa tiene esta
blecida la montería "El Desengaño" á dos leguas abajo de 
la del Sr. Torruco y sin embargo de esto reconocemos que 
esa nuestra montería queda en territorio de Guatemala, de
duciéndose con mayor razón que la de Torruco queda tam
bién en territorio de esta República, por {1ltimo acompaíia
mos certificado del Señor Administrador de Rentas en que 
consta que Torruco pagó el año próximo anterior la contri
bución de caminos por toda la gente que tiene en la expre
sada niontería, reconociendo con este hecho de una manera 
muy explícita que trabaja en terrenos de Guatemala." V ues
tra Excelencia conoce perfectamente la citada nota de 9 de 
:Mayo de 1893 á que me refiero y eu ella encontrará un cú
mulo de razonamientos y datos tan sólidamente fundados 
que no dejaban lugar á réplica ninguna, como que tampoco 
pudo darla el Gobierno de México dejando subsistentes las 
razones del de Guatemala y reconocidos impUcitamente sus 
actos. Por otra parte, no encuentro legalmente admisible que 
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la. circunstancia de dar el Gobierno de México la posesión 
de facto á sus concesionarios pudiera en ning{m caso esti
marse como título legítimo para disputarla al de Guatemala 
que la tiene de tiempos muy anteriores, y mucho menos ad
misible parece que se alegue que con justicia ó sin ella bas
te que se dispute la posesión á Guatemala para que deba 
abstenerse de ejercer actos de soberanía. jurisdiccional en lo 
que siempre le ha pertenecido. No continuó, pues la discu-
. ' 

s1ón, ni podía continuar ante la justicia palmariamente com-
probada por mi Gobierno para justificar sus derechos, pero 
en el supuesto de que la hubiera aceptado, lo natura], lo 16-
g.ico ! justo es que continuara en Ja posesión el que la ha 
eJerc1do desde tiempo inmemorial y nadie sostendría que 
pudiera impedirlo el que pretende disputarla. Estas consi
deraciones, á no dudarlo, pesaron en el ánimo del Gobierno 
de Vuestra Excelencia cuya honorabilidad y justificación 
son generalmente reconocidas y no replicó más sobre el 
asunto, reputándose naturalmente como terminado. 

No fué sino en el mes ele Julio de 1894 que el IIonorn
ble Sr. Godoy se dirigió al llinisterio de Relaciones Exte
riores de Guatemala poniendo en conocimiento del Gobierno 
que habían sido lanzados de sus monterías y habían sufrido 
pe1juicios en sus intereses ]os Sres. Romano y C\ J. M. Va
lenzuela y el mismo Miguel Torruco que las tenían estable
cidas en terreno que México pretende le corresponde por el 
tratado de Septiembre de 1882, aun antes de la demarcación 
definitiva de la línea cuyos puntos' principales se estipularon 
en dicho tratado. Convendrá Vuestra Excelencia en que sin 
gran esfuerzo se comprende y salta á Ja vista que se trata 
de incidentes enteramente nuevos, ocurridos en diferentes 
épocas y lugares y con otras personas: que nino-una rela-
'ó t) c1 n absolutamente guardan con lo ocurrido en la montería 

"Egipto" de Torruco, el año de 1892 y que mi Gobierno 
procedió, con cada uno de éstos lo mismo que en la primera 
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vez en el ejercicio perfecto y legítimo qne le da la posesión 
que tiene en ese territorio que, si cedió por el tratado de 

1882 fué precisamente para que de una yez por todas cesa

ran las constantes dificultades que ocasionaba la indetermi

nación de sus fronteras, pero del que uo hay derecho alguno 

para desposeerla ó apartarla mientras clich? ~ratado ~o se 
cumpla y ejecute y en cuya falta de cum~lmuento y eJ~cu
ción ninguna culpa toca á Guatemala. S1 con oportumdad 
de los nueYos incidentes que ocurrieron en Julio de 1894 

se quiere aprovechar la ocasión por parte del Gobierno de 

México para renovar los del año de 1892 que estaban defi

nitiyamente concluidos, desde el momento en que éste nada 

pudo replicar á. los concluyentes argumentos que se le pre

sentaron, fácil es para cualquiera deducir que se apela á un 
recurso extremo para hacer aparecer como discutible el pri

mer negocio de igual naturaleza que estaba terminado, pa
ra dar cabida en iguales ó semejantes condiciones á los se

gundos. Y es asi como se explica que quince meses después, 

esto es, de )layo de 1893 á Agosto ele 1894 se pretenda ha

cer revivir lo que estaba concluido irremisiblemente. Pero 
mi Gobierno no puede ni debe bajo ningún concepto repu

tar como discutible lo que estaba fenecido y por eso repito, 

ejercitando iclénticos y perfectísimos derechos _proc~dió con 
los últimos lo mismo que con el primeró, que mdeb1damen
te talaban sus bosques y atropellaban su autoridacl juris-

diccional. 
No hay por tanto, razón para que se afirme que queda en 

pie la principal razón en que se fund~ el ~obie1:no de ~fé
xico para exigir del de Guatemala satisfacción é mdemmza

ciones. Suficientemente se ha comprobado que nada había 
á discusión en Julio de 1894 y que la destrucción de las 
monterías ha ocurrido en territorio cuya posesión correspon-

de á Guatemala. 
Asegura Vuestra Excelencia que al segundo de sus argu-
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ment.os, reducido á manifestar que los terrenos disputados 
están asignados á l\Iéxico por el Tratado de 27 de Septiem

bre de 1882 y qne en tal virtud el derecho qne tiene sobre 
ellos no se halla pendiente de que se marque la linea ni de 

otro requisito, contesta el Señor Ministro l\Iuüoz, ya no fun

dándose en el 'l\atado como su antecesor, el Sr.· Salazar lo 

había hecho, sino en una de las bases preliminares firmadas 

en New York el 1~ de Agosto de 1882: que se extiende en 

consideraciones en lo relativo á los límites tradicionales ó 

que debían respetarse antes del Tratado y que aunque po
dría concederse la razón al Gobierno de Guatemala en sus 

disquisiciones históricas á nada conducirían, porque ese te
rritorio es de México desde que la convención de 1882 está 

vigente: que aunque c011sidera inútil la discusión de esa clase 

de argumentos se limita á hacer dos observaciones; siendo 

la primera la relativa al mapa publicado por el ingeniero Au 

el año de 1875 al que todo el mundo le atribuye el carácter 

de oficial que ahora le niega el Gobierno de Guatemala, 

después ele veinte años que corre con ese título, sin que haya 
protestado contra él, solamente porque en la presente con

troversia se le dirige una objeción fundada en dicha carta; 

y la segunda, la tle que el Sr. lluñoz nada dice acerca del 
asombro qne causa ver á mi Gobierno arrendar por cinco 

años terrenos que río disputa sino para el tiempo que dure la 

demarcación do la línea por los ingenieros, la cual, según 
la última convención firmada por ambos Gobiernos, debe 
durar sólo un aiio. 

Permítame Vuestra Excelencia manifestarle: que no en
cuentro absolutamente motivo para que llame la atención el 

que el Sr. Salazar haya invocado el art. 6? del Tratado yel Sr. 

)Iuiíoz el 5? de las bases preliminares, si en nada se contra
dicen y si ambos conducen al objeto que se propusieron, cual 

es el de comprobar que es á Guatemala á la que corresponde 

la posesión del territorio disputado, en tanto la demarcación 
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de la línea no esté definitivamente terminada. En efecto, es 
de la mayor importancia la aplicación de tales artículos al 
caso que nos ocupa: el objeto del art. 69 según su tenor li
teral es, no solamente poner fin á las dificultades existentes 
en la época de la celebración <lel Tratado y á las que en lo 
sucesiYo pudieran originarse entre pueblos vecinos de uno 
y otro país á causa ele la incertidumbre de la línea diYiso
ria y establecer las comisiones científicas de común acuer
do las poblaciones, haciendas y rancherías que indudable
mente deben quedar en determinado lado de la linea y dar 
aviso á sus Gobiernos, á fin de que, recibida tal noticia pue
dan los respectivos Gobiernos establecer su autoridad en 
aquellos puntos que deban quedar dentro del territorio de 
su nación. En el tratado de 1882 se estipulan, es cierto, los 
puntos principales que las comisiones de ingenieros deben 
unir; ( sirviendo de base la posesión actual, con el objeto de 
seguir las líneas naturales. Artículo 5? de las bases prelimi
nares) pero, de allí 110 puede deducirse en manera alguna 
que est6 hecha la demarcación de la Hnea y que México pue
da ejercer actos de autoridad y soberanía en aquel territorio; 
que, si por estar estipulados los puntos principales de la lí
nea cuando ésta se haya demarcado definitivamente, pasarán 
á ser de su propiedad, es insostenible pretenderlo cuando no 
se ha llenado la condición indispensable, la de que ambas 
comisiones de común acuerdo dieran aviso á sus Gobiernos 
de las poblaciones 6 territorios en los cuales puedan estable
cer su autoridad. Si ese aviso no se ha recibido de las respec
tivas comisiones, porque no se han puesto de común acuerdo, 
& qué será lo procedente y lo que aconseja la razón y la jus
ticia sino que cada Gobierno continué ejerciendo la pose
sión ó dominio donde la ha mantenido l ~ Cabe, por ventura, 
alguna duda. de que el territorio que _motiYa las dispusas an
tes y después del Tratado de 1882 lo ha poseído y debido 
poseer Guatemalat tCómo podría cada Gobierno saber á 
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ciencia cierta hasta donde debe alcanzar el ejercicio de su 
soberanía jurisdiccional si falta que se deslinde y es preciso 
que ose deslinde sea previo para que pueda establecersel 
t Cómo podrán las poblaciones, hacienda , caseríos, territo
rios, etc. saber la.nueva jurisdicción á que deben pertenecer, 
las autoridades á las cuales deben acatar y obedecer y á qué 
nación han de pasar si 110 se ha demarcado la línea divisoria 
definitivamente? En confümación de estas observaciones 
debemos tener presente que en la parte de la línea definiti
vamente couclnida, (la línea media Suchiate hasta el vértice 
de Santiago) México y Guatemala han entrado en posesión 
y dominio del territorio que por el Tratado se les asigna, no 
ciertamente porque sólo se haya estipulado así, sino porque 
de com{m acuerdo las comisiones, han llegado ya á colocar 
los monumentos que perpetuarán la demarcación de la línea 
divisoria en esa parte y es por esa causa que la hacienda 
~' G . 'n· "1 B d O racias a 10s, a arra e cos y)a población ele Ayutla, 
antes territorio ele :México, han pasado á ser y son propiedad 
ele Guatemala y ejerce sobre esos lugares su jurisdicción 
y autoridad, como lo hace México sobre las poblaciones do 
Mazapa y Amatenango, antes de Guatemala. Bien eviden
temente se comprueba con esto que es indispensablemente 
necesaria la demarcación de la línea para que ambas nacio
nes puedan ejercer actos de jurisdicción en el territorio que 
por el Tratado pasará á ser de su propiedad: mientras tanto 
debe respetarse la. posesión que cada una haya· mantenido 
antes del tratado, y, como el Gobierno de Vuestra Excelen
cia en él apoya sus pretensiones, clarísimo es q ne no tiene 
,derecho, que no le asiste ninguna razón. Incidentalmente 
he tocado ya el punto que se refiere al art. 5? ele las base.;; 
preliminares que se firmaron en N ew York el 12 de A o·osto e 

de 1882 con intervenci6n del Sr. D. )latías Romero, Envia-
do Extraordinario y )linistro Plenipotenciario de los Esta
dos Un.idos Mexicanos en Washington autorizado por su 
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Gobierno pa,ra tratar con los Representantes de Guatemala, 
autorización que no puede negarse á menos de desYirtuar, 
como consecuencia, el Trata<1o que descansa en dichas bases, 
circunstancia que podría aleo-ar tal vez mi Gobierno, si real-

- o 
mente no estuviera animado de las mejores intenciones de 
demostrar al de México su buena fe y su'lealtad para cum
plir sus compromisos. Que están en vigor dichas bases es 
innegable también, como lo está el convenio sobre la manera 
de trazar la línea divisoria, convenios que en toclo caso de
ben reputarse esencialmente complementarios del Tratado. 

. el t 6' " En el art. 5? se cons1gna e una manera ca eg nea, que en• 
tretanto se marca la línea divisoria, cada parte contratante 
respetará la actual posesión de la otra." Creo haberme ex• 
tendido lo suficiente en demostrar que la posesión del terri• 
torio tantas veces mencionado corresponde á Guatemala, 

para no insistir más en el particular. 
Con respecto al mapa publicado por el Ingeniero Au en el 

añode1875 no puede afirmarse que Guatemala le niegue aho
ra el carácter oficial que todo el mundo le atribuya, porque 
se le haga una objeción fundada en él, sino porque realmen• 
te contiene errores tan graves que tanto pe1juJ.ican á Gua
temala como á México en la presente controversia, y que no 
han podido conocerse sino cuando se han levantado recien
temente nuevos planos y nuevos mapas, basados en estudios 
prácticos verificados sobre el propio territorio y que estable
cen con s~guridad la verdadera posición geográfica y topo
gráfica del territorio y la dirección y curso de los ríos. El In~ 
geniero Auno hizo más que reproducir las inexactitudes que 
otros habían publicado y como muy bien asegura el Sr. Mi
nistro Muñoz acerca de lo cual ninguna observación ha he-' . 
cho Vuestra Excelencia, si se tomara dicha carta como pun-
to de partida para rectificar la. posición c1e los lugares la 
antigua línea divisoria despojaría á :México de mayor exten
sión de territorio que la que ocasiona las disputas viniendo, 
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á pasar mucho más al Poniente del pueblo de Tenosique. Por 
m{ts que todo el mundo le atribuya el carácter oficial leo-al-

º 
mente no puede sostenerse que lo tenga porque no existe nin-
guna disposición para dárselo, emanada del Poder Ejecutivo 
de Guatemala, el {mico que podía dárselo y requiriéndose 
además la sanción del Poder Legislativo. 

En cuanto al contrato de arrendamiento celebrado con D. 
Manuel Jamet no encuentro ciertamente motivo para tanto 
asombro y en dos distintas ocasiones han contestado: primero 
el S1:. Dr. Salazar y después el Ministro actual, Sr. ~luñoz, 
mamfestando ambos que lo más natural y procedente en este 
caso, sería ú obtener directamente un arreglo con el Gobier
no de México, cuando entrara en posesión del territorio 6 
lo más llano y usual aun en los actos y contratos del orden 
ci\'il comúu, rescindir el contrato é indemnizar equitativa
mente al arrendatario por más que la presunción legal es la 
de que él ha de haber obrado con conocimiento de causa. 
Querer deducir de este acto, que ninguna importancia revis
te, argumentos para presumir la intención de mi Gobierno 
de crear dificultades para el cumplimiento del Tratado, de
muestra qne no se quieren reconocer las leales y buenas in
tenciones de mi Gobierno justificadas con hechos que no se 
pueden negar. El contrato de arrendamiento se celebró el 
25 ele Enero de 1893 y el 13 de Abril del mismo año ele 1893 
el Gobierno de Guatemala, animado del deseo de que se die
ra pronta terminación al Tratado, proponía con la más bue
na fe al Gobierno de Vuestra Excelencia que se promediara 
la i~significante diferencia que resultaba entre las líneas geo
dés~cas trazadas por ambas comisiones, una vez que los es
tud10s estaban concluidos: que se tuviera como definitivo el 
paralelo Santiago Chixoy, hasta su intersección con el río 
Chixoy y que se determinara la posición geográfica del río 
Chixoy hasta el punto de su encuentro con el de la Pasión 
para formar desde al1í el Usumacinta, y Vuestra Excelencia 
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-recordará que fué el Gobierno ele México el que entonces no 
aceptó. iPodrá creerse fundadamente que el Gobiemo de 
Guatemala pretendía crear dificultades cuando, al contrario, 
pocos meses después demostraba, como lo hace siempre que 
la. oportunidad se le presenta, su deseo de que el rrratado se 

cumpla y ejecutet 
Creo que he ampliado cuanto era necesario los argumentos 

presentados ya por el Seííor Ministro de Relaciones de mi país. 
No creo poco pertinente á la cuestión la protesta que hizo 

mi Gobierno y que en su nombre yo renuevo formalmente, 
acerca de la invasión cometida en territorio guatemalteco por 
un grupo de gente mexicana que se introdujo á cometer toda 
clase de depredaciones y á extraer la imagen titular en el 
pueblo de Ayutla refugiándose en seguida en territorio de 
los Estados U nidos Mexicanos. En este caso sí ha habido fla
grante violación de territorio extraño, porque en esta parte 
la línea está demarcada definitivamente, se han colocado ya. 
los monumentos y cada Gobierno sabe perfectamente hasta 

dónde alcanza su autoridaLl y soberanía nacional. 
Concretándome á cada una de las cinco peticiones cou 

que Vuestra Excelencia concluyó su nota de 30 de Noviem
bre último, y conforme á lo manifestado en la del 19 de este 

mes, concluiré en los términos siguientes: 
1~ Que estando superabundantemente comprobada la le-

gitimidad de los derechos con que Guatemala posee el terri
torio donde ocurrieron los incidentes de las monterías, no se 
cree obligada, ni estima justa la satisfacción que México de
manda, porque ésta sólo puede exigirse cuando hay viola
ción de territorio ajeno y en este caso sólo se ha <'jercido un 

derecho perfecto por parte de Guatemala. 
2? Si es ley de las naciones que cacla una ejerza actos de 

dominio y jurisdicción en lo que le pertenece, no hay razón 
para que exijan indemnización los que indebidamente esta
blecieron monterías en territorio incuestionablemente <le 
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Guatemala, tanto más si se tiene en consideración que fre
cuentemente fueron notificados y prevenidos de que debían 
clesocu parlo, y desatendieron su mandato. 

3~ Tampoco es bastante fundada la deducción que hizo el 
Gobierno de México de que, porque Guatemala usando de 
sus plenísimos derechos obligara á respetar sn territorio á los 
que lo ocupaban ilegítimamente, estuviera dispuesta á sos
tener sus actos con la fuerza de las armas. Guatemala no ha 
movilizado fuerzas ni puede probarse que haya hecho apres
tos militares de ninguna clase. lla sido por consiguiente 
completamente innecesario, y sin motivo ni objeto alo·uno la 
movilización de tropas y preparativos del ramo a/guerra 
por parte de :México. El Gobierno de Guatemala no ha pro
vocado de ninguna manera al de México, y no existiendo tal 
provocación de hecho, menos es justificable la actitud ame
nazante en que México se colocó enviando tropas á sus fron
teras. Mi Gobierno tiene tal confianza en la justicia que le 
asiste, que no ha pensado por un momento, para mantener 
la incólume, tener que recurrir á medios violentos que con
denan las doctrinas altamente civilizadoras y benéficas del 
Derecho Internacional moderno. GuaternaJa jamás se ha ne
gado á discutir ningún asunto ni tampoco á arreglarlo por la 
vía diplomática para que pudiemjustificarse la movilización 
de fuerzas por el Gobierno Mexicano y menos nún para pedir 

por esto indemnización. 
4? El Sr. Miles Rock no puede decirse que sea culpable 

de las demoras que el 'rratado ha sufrido en su cumplimiento 
y ejecución. La misma afirmación podría hacerse por mi Go
bierno respecto del Sr. D. ::U:auuel E. Pastrana, Jefe de la Co
misión Mexicana. Vuestra Excelencia recordará que mien
tras el Ingeniero Sr. Salazar llarregni presidió la comisión 
<le límites de este Gobierno no surgió con el Sr. Rock la más 
pequeña dificultad. Trabajaron en perfecto acuerdo y armo
nía desde el principio de la línea en el río Suchiate hasta el 
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vértice de Santiago y sin duda tendriamos concluida nuestra 
línea si no hubiéramos tenido que lamentar su separación, 
porque dicho seíior se colocaba en el terreno legal y justo 
cuando interpretaba el inciso 4? del artículo 39 del 'fratado, 
reconociendo que el paralelo que parte del Yértice de San· 
tiago hacia el Oriente debe terminar en el punto de su in
tersección con el río Chixoy, como realmente debe ser. En 
cuanto el Sr. Pastrana entró á presidir la Comisión sugirió 
la pretensión de prolongar el paralelo más al Oriente del río 
Chixoy y ese es el origen de la suspensión del tratado sin 
que medie culpa por parte de Guatemala. Separar á)Ir.Rock 
que tiene una contrata celebrada con mi Gobierno, sobre la 
cual no se puede pasar no sería justo ni conveniente. Cual
quiera que le sustituyera entraría sin los conocimientos que 
él posee en estos a~untos, tendría que comenzar por hacer 
nueYos estudios y eso sí acarrearía demoras y dificultades 
en que mi Gobierno no quiere volver á caer tratándose de la 
convención de 1882 por lo cual se afana y empeña tanto en 
su pronta ejecución. Aparte de todo, los trabajos y estudios 
de ambas comisiones están concluidos y la demarcación de
finitiYa en el resto de la línea depende sólo de los Gobiernos 

como explicaré á continuación. 
5~ Este es el capítulo que sin duda demanda ser tratado 

con mayor extensión. En la nota de 5 de Enero anterior que 
el Sr. o1inistro Muñoz dirigió á Vuestra Excelencia dice: 
'' Guatemala además está y siempre ha estado dentro del Tra
,, tado de 1882 y dispuesta sin ambajes á cumplir sus esti
" pulaciones, pues muy bien conoce y respeta sus compro
"misos y es harto celosa en cumplirlos y en velar por su 
"decoro, para que pueda suponerse que busque pretextos 
"con el fin de eludir las obligaciones contraiclas." Yo en 11om
bre de mi Gobierno reitero en la forma más solemne la de
claración de que jamás ha habido intención de eluclir el cum· 
plimiento del Tratado y de 'lue está animado de los mejores 
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deseos para lleYar á término su inmedinta ejecución. Esa 
ronve11ción es innegable que irroga grandes sacrificios á mi 
país, porque 110 se ha seguiclo estrictamente el sistema de 
compensaciones mutuas. Por 100 millas cuadradas de terri
torio que )féxico pierde en Ayutla, Malacate y Gracias á 
Dios y 800 al Oeste del Petén, que hacen un total de 900 
millas cuadradas, pierde Guatemala 450 millas cuadradas al 
Oeste del vértice de Niquihuil y Volcán de Tacaná en los De
partamentos de Huehuetenango y San Marcos, 3,000 millas 
cuadradas en el territorio del Lacandón en ambas orillas 
hasta el río Chixoy y 4,900 en la parte Norte del Petén ha
ciendo un total de 8,350 millas cuadradas que dejan en fa
vor ele México una diferencia de 7,450 millas cuadradas. Por 
un pueblo y 28 rancherías que México pierde, pasan á terri
torrio mexicauo 14 pueblos, 19 aldeas y 54 rancherías: y por 
2,500 mexicanos que pasan al tenitorio de Guatemala, ésta 
pierde 12,500 habitantes. Xunca será suficientemente deplo
rada por los guatemaltecos la celebración de aquel Tratado 
que les arrebata esa inmensa parte de su territorio. Sin em
bargo y celoso el Gobierno de Guatemala del cumplimiento 
de sus obligaciones antes que rehuir y esquivar su ejecución, 
la anhela y apetece: quiere demostrar de una manera evi
dente y con la fuerza incontrastable de los hechos al Gobierno 
de Vuestra Excelencia que siempre ha deseado n1antener con 
él las más cordiales y estrechas relaciones. iPodrá exigirse 
más de Guatemala que tan enorme sacrificio se impuso cuan
do celebró la convención en busca de 1a tranquilidad y de la 
paz y que hoy cumple dando ejemplo poco común de su 
lealtad y buena fe? Vuestra Excelencia tendrá que co1n-enir 
en que el clamor ele la justicia y del derecho proclaman la 

razón que asiste á Guatemala. 
Lo relativo á la pretendida prolongación del pararelo San

tiago Chixoy es cuestión harto debatida que hoy ya no tiene 
razón de ser, como lo ha llegado á reconocer el Gobierno de 


